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21 enero 1969

Otras disposiciones

B. O. del E. Núm. 18

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se auto
riza el cambio de denominación del contador de
gas, sistema seco, marca «Wüson», tipo «.NM-2». por
la de la misma marca, pero tipo HNM-l».

Ilrnas Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
«Construcciones, Sum1n1stros y Servicios, S. A.», con domIcilio
en Barcelona. calle de 1t!vadeneyra, número 1, en solicitud del
cambio de: denominación por razones comerciales del prototipo
de contador de gas. sistema seco, mar<:a «Wl1son», tipo cNM--2»,
para un gasto nominal de 1,5 metros cúbicos por hora, apro
bado por Orden de la. Presidencia del Gobierno de 7 de abril
de 11165 (!<Bo1etin Ofiela1 del Esta<Io» del día. 12), por el de
la misma marca y gasto nominal. pero del tipO «MM-b. .

lf.Ita, Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el Decreto de Z1 de enero de 1956 Y con· el Informe
emitido por la ComI.s1ón Permanente de Pesas y Medidas.
ha resuelto:

Prlmero.-Autorizar en favor de «Construcclones, 5um1n1s
tras y Sen'leles, S. A.», el prototipo de contador de ¡&I, sistema
seco, marca «Wlls00», tipO cNM~llt, para un ,utonom1na1· de
1,5 metros cúbIcas por hora Y cuyo precio máx1mode venta
será de mil ochocitnt... cincuenta y siete pt!lIetu (1.867 ptas.).

Segundo.-La presente disposición autoriza. únlea y exclusi
vamente el cambio de denominación, conservando el nuevo
modelo todas las características técnicas y estructurales del
prototipo aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 7. de abril de 1965.

Tercero,-La &probaoión del prototlpolUlterior queda supe
ditada al cumplimientQ de todu y cada una de las condiciones
de carácter general aprobadas por Orden de la. Presidencia
del Gobierno de 11 de jullo de 1956 (<<Boletín Onclal del ESta
d"" del día 6 de agosto)

Cuarto.-LM contadores ooJTtl:6POndientes al prototipO B.l?ro
bado llevarán inscrItO! en BU cubierta o en una placa unida
a ella. los sl.gUientes datos:

a) El. nombre de la. EJnPo1'Ma constructora y la deeJ«naciÓll
del sistema. tipo y número del contador, que deberá a.demá.8
estar mareado .en una de las plecas interiores del milmo.

b) Lo. capacided de medida expreoada en 11_ o metros
cúbicos por hora. .

c) La fecha del «Bole11n Oficial del Estado» en .que se
publique la aprobación del prototipO. .

QUinto.-A partir de la publicaiCiÓIl de la presente dispo
sición queda an:ulada, en la parte que afecta al tipo «NM-2:».
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de abril de 1965.
quedando vigente la aprobación del resto de los prototipos a
que se refiere la·milm&.

Sexto_Le. presente resoluc.iÓll deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del E6tedo» para conocimiento Jenera.!.

Lo que comunico a VV. II. para su conoc1tÍ1iento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1969.

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastral y de Energía y CombuAtlbles.

ORDEN de 14 de enero de 1969 por la que se dis
pone la BprOb<lción del prototipo de l1cIBnzB ~uto
mática colgante. marca itBerkel»; modelo fl2.008/P»,
de cinco kilogramos lÜ alcance. con dOs escalas y
tracciones de dos gramos.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por .la. Entidad
«COrnerc1al Berkel, B. A.», con domicllio en Baroelona, Rambla
ds Catalulla. númoro 10!l bis, en lIClllcltud de aprobación de
un prototlpo ds baI....a automát.!.. oolgante _ «llerl<el»,
modelo c2.0G8/P., de clnco kll_ ele alcanoe, doble elfera
con dos escalas. una vertical para los ltJJ.oIramot y otra. circu
lar 'P...... 1aII fraoclOllOll ... k1Iogramo, con dlvlslones de dOs _
mos, fabricada en 8118 ta.1leree.

Esta Presidencia del· Gobierno de e.cmercto can .las normas
previstas en el articulo 19 del Reglamento para la ejecución

de la Ley de Pesas. y Medidas aprobado por Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 1 de febrero de 1952 (<<Boletin
Oficial del Estado» del día 13) y con el informe emitido por
la Coniisión Pennanente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

Primero.-Autorizaren favor de «Comerc1al Berkel, Socie
dad Anónima», el prototipo de balanza automática colgante
marea «Berkel», modelo «2.008/P», de cinco kilogramos de alcan
cé, de doble esfera con dos escalas, una. vertical para los kilo
gramos y otra circular para las fracciones de kilogramo. con
diVisiones de dos ¡ramos, y cuyo precio máximo de venta será
de· quince mil ochocientas pesetas (15.800 ptas.).

5egundo.-La aprobación del prototipo anteriormente citado
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones de carácter general aprobadM por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 19-56 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6 de agosto)

Tereero.-Las balanzas correspondientes al prototlpO apro
bado llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre de la casa constructora y la designación del
prototipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual
ha de Ir grabado también en una de sus piezas princiP'ales,
cruz o soporte de ésta.

e) El alcance y pesada minima.
d) Valor de la menor divisiÓIl de la escala.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pu·

blique la. aprobaciátl del prototipo.

Cuarto.-La presente resoluciÓIl deberá ser publicada en el
«Boletin Ofi.ciaJ del Estado» para conoe1m1ento general.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocim.1ento y Cl.Ul1
plimiento.

Dios guarde a VV, ll. muchos afios.
Madrid, 14 de enero de 1969.

CARRERO

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y
Catastrai y de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 329111968. de 26 de diciembre, por el
que se autO'risa el otorUClmtento de la garantta es
tatal al crédito que se concierte por «Iberia. Líneas
Aéreas. de España, S. A.»_

El articulo treinta y tres de, la Ley cinco/mil novecientos
Be"""ta y oeho. de oinco de abrll, ,",rmlte el ot_amiento de
la iat'anti& del Estado. a los crédi¡¡:Q& en el exterior concertados
por Entidades estatales autónomas. Corporaciones locales o per·
sonas de caráoter privado de nacionalidad MPaí'iola, debiendo
prestarse dicha garantfabajo la forma de aval del Tesoro, 'se
gún Decreto acordado en Consejo de· Ministros. a. propuesta del
de HacIenda.

Además de los expresados, deben conCUlT1r otros requ1Bi.toa
referentes a la finaUdad pretendida con la financiación exterior
objeto del aval, las necesidades o conveniencia de la economía
naclonal y otras _s slmilares que, eomo en el pre
sente caso, aconsejan conced~ la garantia estatal al crédito que
se concierte por «Iberia., Lineas Aéreas de Espa15:a, S. A.». can
el 1Exl>0rt-DnPort Bank». de WMhlngton, Entidad de carác;ter
Pl1bl1co. basta un importe,de cincuenta y cinco millones de de).
lares de los Estados Unidos de Norteamérlca, para f1nanclaeión
parcial de la compra de aviones OC ocho-sesenta y tres, DO nue.
ve y Boe1n¡ setecientos cuarenta y siete y el equiPO complemen~
tarto wa su mantenimiento y exp10t~i6n.

IgUalmente el mencionado artículo treinta y ~es de la vI·
gente Ley de Presupuestos establece el limite del doce por
ciento del estado letra Ade los Presupuestos Generales del Es
tado, del que no podr:tn exceder los avales del Estado que se
otorguen durante el ejercicio económico, requisito concurrente en
el presente caso.

En su virtud, &. propuesta del Ministro de Hae1enda y previa.
deliberadón del Consejo de Ministros en su ret1n1ón del día
veinte de· diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,


